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Bajo Baudó (Pizarro) 22 de agosto de 2023 
 

Oficio Nro. 119 
 
Señores: 
PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL DE BAJO BAUDÓ – CHOCÓ 
concejo@bajobaudo-choco.gov.co 
Accionado  
 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIDAD CENTRAL  
DEL VALLE DEL CAUCA – UCEVA 
notificacionesjudiciales@uceva.edu.co 
juridica@uceva.edu.co  
vecheverry@uceva.edu.co 
Accionado  
 
 
 REF:  ACCION DE TUTELA  
ACCIONANTE:  GUILLERMO ANDRÉS CUESTA PANESSO 
ACCIONADO:  CONCEJO MUNICIPAL DE BAJO BAUDÓ – 

CHOCÓ Y LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIDAD CENTRAL DEL VALLE 
DEL CAUCA – UCEVA  

RADICADO:  270774089012023-000-53-00  
ASUNTO:  NOTIFICACIÓN DE ACCIÓN DE TUTELA   
 
Cordial saludo:  
 
Por medio del presente les notifico que mediante Auto Interlocutorio Nro. 095 de la fecha, el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Bajo Baudó en el proceso arriba referenciado resolvió:  
 
PRIMERO: ADMITIR la solicitud de tutela interpuesta por Dr. GUILLERMO ANDRÉS CUESTA 
PANESSO, quien actúa en interés propio y en contra del CONCEJO MUNICIPAL DE BAJO BAUDÓ 
– CHOCÓ Y LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIDAD CENTRAL DEL VALLE DEL 
CAUCA – UCEVA - institución universitaria del orden municipal, por la presunta violación de los 
derechos fundamentales al ACCESO A CARGOS PÚBLICOS, IGUALDAD, MÉRITO, BUENA FE, 
RESPETO AL ACTO PROPIO, CONFIANZA LEGÍTIMA Y DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO. 
Toda vez que reúne los requisitos formales contenidos en los artículos 5 y 14 del Decreto 2591 de 
1991. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia por el medio más eficaz y expedito, haciéndole entrega 
de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos, a los representantes legales del CONCEJO 
MUNICIPAL DE BAJO BAUDÓ – CHOCÓ Y LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
UNIDAD CENTRAL DEL VALLE DEL CAUCA – UCEVA, o a quien hagan sus veces.  
 
TERCERO: ORDÉNESE a las autoridades antes mencionadas, que en el término de los dos (2) días 
siguientes a la fecha en que se les notifique esta providencia, remitan con destino a este proceso:  
 
 Informe en relación con los hechos narrados por la parte accionante en su demanda.  
 Todas las pruebas que obran en su poder, atendiendo el hecho de remitir constancia de entrega 

de los documentos aportados por el accionante vía física y en PDF, acto administrativo mediante 
el cual se convoco al concurso de méritos para elegir al personero municipal de bajo Baudó, para 
el periodo constitucional 2024-2028; cronograma del proceso del concurso de méritos antes 
descrito; lista de admitidos e inadmitidos del concurso en mención, reclamación administrativa del 
accionante referente a la lista de admitidos e inadmitidos del concurso en comento; trámite 
administrativo realizado tanto por el CONCEJO MUNICIPAL DE BAJO BAUDÓ – CHOCÓ Y LA 
INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIDAD CENTRAL DEL VALLE DEL CAUCA – 
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UCEVA, acerca de la impugnación de la lista de admitidos e inadmitidos del concurso de méritos 
para elegir al personero municipal de bajo Baudó, para el periodo constitucional 2024-2028 y las 
demás obrantes en su poder.  

 
Lo anterior de conformidad con el artículo 19 del decreto 2591 de 1991.  
 
CUARTO: SE NIEGA el decreto de la medida provisional solicitada por la parte accionante, de 
conformidad con lo expuesto en este auto.  
 
QUINTO: Las accionadas deberán comunicar y publicar la admisión de la presente acción de tutela, a 
través de su página web del CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL 
CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE BAJO BAUDÓ (CHOCÓ) PARA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2024-2028, en aras de notificar a todos y cada uno de los interesados en el 
presente asunto, y en el término de dos (2) días, contados a partir de la notificación de la presente 
decisión, ejerzan su derecho de defensa y contradicción, si a bien lo tienen, y aporten las pruebas que 
consideren necesarias; so pena de las sanciones establecidas en la ley – art. 44 C.G.P.  
 
SEXTO: Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en su demanda de 
forma electrónica al correo institucional del despacho.  
 
SÉPTIMO: Para la contestación de la tutela y radicación de memoriales las partes deben hacerlo a 
través del correo electrónico: j01prmbajobaudo@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de la misma deberá 
darse el respectivo traslado a la parte accionante. 
 
Se anexa acción de tutela en ciento un (101) folios y auto interlocutorio 095 del 22 de agosto de 2023 
en tres (3) folios.  
 
Lo anterior para lo de su competencia.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 
FLOR LEIDYS VALENCIA MOSQUERA 
Secretaria 
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